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Resumen: El presente trabajo analiza la naturaleza contractual de las cartas de patrocinio en el del 
Derecho Internacional Privado de la Unión Europea. Una calificación jurídica que deriva de la existen-
cia de un compromiso u obligación en cada una de sus modalidades. Para profundizar sobre este aspecto, 
se ofrece un enfoque semiótico y pragmático de este negocio jurídico, analizando estas declaraciones 
como actos del lenguaje o actos de la comunicación. Una metodología de la que se pueden extraer no-
tables consecuencias prácticas. 

Palabras clave: Cartas de patrocinio, semiótica, pragmática, naturaleza contractual, compromiso, 
Derecho Internacional Privado.

Abstract: This paper analyses the contractual nature of comfort letters under Private International 
Law of the European Union, a legal qualification that derives from the existence of a commitment or 
obligation in each of its modalities. In order to go deeper, this paper offers a semiotic and pragmatic 
approach on the legal business mentioned above. To this aim, the paper analyses comfort letters as lan-
guage acts or acts of communication, a methodology from which notable practical consequences can be 
extracted.

Keywords: Comfort letters, semiotics, pragmatics, contractual nature, commitment, Private Inter-
national Law.

Sumario: I. Introducción: calificación material vs. calificación conflictual. II. El fenóme-
no de las Cartas de Patrocinio en el comercio internacional. 1. Versatilidad y multiplicidad de las 
declaraciones de patrocinio. 2. Finalidad económica de las Cartas de Patrocinio. III. Las Cartas de 
Patrocinio en el Derecho Internacional Privado de la UE. 1. Naturaleza contractual de las Cartas de 
Patrocinio. 2. Las Cartas de Patrocinio como contrato de prestación de servicios. IV. Análisis de las 
declaraciones de patrocinio como actos lingüísticos: semiótica y pragmática jurídica. 1. La “teoría 
de los actos del habla” y las Comfort Letters. 2. Los compromisos existentes las declaraciones de pa-
trocinio. A. Las declaraciones de voluntad como expresión de un compromiso télico. B. Las decla-
raciones de conocimiento como expresión de un compromiso atélico. V. Consecuencias prácticas.

I. Introducción: calificación material vs. calificación conflictual

1. Las cartas de patrocinio constituyen un tipo de garantía personal de lo más controvertido. 
Sobre ellas se ha discutido casi todo, desde su propia denominación hasta su naturaleza jurídica. Una fi-
gura de contornos tan ambiguos y difusos que ha dificultado el establecimiento y el examen de su propio 
régimen jurídico. Problemas que, si bien se plantean de forma diferente según el punto de vista desde el 
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que se analice, parecen tener como denominador común el ámbito donde se suscitan, pues la mayoría de 
los casos son problemas relativos a calificación jurídica.

2. Calificar jurídicamente un fenómeno es concretar la norma que lo regula. Una de las fases en 
que consiste el complejo proceso de enjuiciamiento jurídico de los hechos. La subsunción de dicho fenó-
meno en una norma o concepto existente en el ordenamiento jurídico de referencia1. Un procedimiento 
que implica, a su vez, una labor interpretadora, de modo que al calificar las declaraciones de patrocinio 
no se está haciendo otra cosa que interpretando dicho fenómeno desde la perspectiva de las normas ju-
rídicas2. No obstante, al existir diversas clases de normas, esta tarea difiere según se realice en el plano 
sustantivo o en el plano conflictual. Aunque en ambos casos dicha operación comparte la finalidad de 
buscar el encaje del hecho en el supuesto normativo, se proyecta sobre dimisiones diferentes. Mientras 
que las normas de Derecho material -o de fondo- determinan el estatuto de las partes en la relación ju-
rídica, las normas del Derecho Internacional Privado (en adelante DIPr.) actúan en un estadio previo, al 
dirimir los conflictos de leyes y de jurisdicción3.

3. Esa dualidad material-conflictual implica la posible y aparente paradoja de que un mismo 
negocio jurídico pueda calificarse como contractual en el DIPr., mientras que, para el Derecho material 
pueda carecer de tal carácter o, incluso, de toda relevancia jurídica. De hecho, las cartas de patrocinio 
son un claro ejemplo de ello. En multitud de ocasiones, las distintas declaraciones podrán limitarse a 
la mera aportación de información o, incluso, contener tan solo obligaciones morales, pero ello no será 
obstáculo para que en el DIPr. pueda reivindicarse su naturaleza contractual4.

4. Ahora bien, para comprender ese último inciso se ha de adelantar que los distintos instrumen-
tos europeos en materia de DIPr. gozan de una autonomía conceptual característica, que ha traído con-
sigo el empleo de términos no siempre coincidentes con el Derecho interno de los Estados Miembros. 
En efecto, el DIPr. europeo constituye un ordenamiento jurídico propio y, en cuanto tal, está dotado de 
sus propias normas e instituciones legales. Por ello, la interpretación y calificación en el Reglamento 
Bruselas I-bis5 y los Reglamentos Roma I6 y Roma II7 ha exigido el manejo de un método particular y 
diferente del usado en el DIPr. de producción interna8. 

5. Desde dicha autonomía existe cierta paz doctrinal en torno a la calificación contractual de las 
cartas de patrocinio9. No obstante, dada la disparidad existente entre la calificación material y la califi-
cación conflictual, en el presente trabajo se pretende ahondar en ese carácter contractual de las cartas de 

1 M. P. Diago Diago, Las cartas de patrocino en los negocios internacionales: estudio jurídico, Thomson Reuters-Aran-
zadi, 2012, p. 80; C. Alchourrón / E. Bulygin, Análisis lógico y Derecho, Centro de Estudios Constitucionales, 1991, pp. 
304 ss.

2 J. Rodríguez-Toubes Muñiz, “Interpretación y calificación jurídica de hechos”, Anuario Facultad de Derecho (Univer-
sidad de Alcalá), 2019, p. 26. 

3 J. A. Carrillo Salcedo, Derecho Internacional Privado, Tecnos, 1971, pp. 134-135.
4 Un claro ejemplo son las cartas de patrocinio con cláusulas conocidas como “pactos entre caballeros”,“engagementd ’hon-

neur”, “binding in honour only” o “gentlemen’s agreements”, que, pese a ello, entran dentro del amplio concepto de “material 
contractual” propio del DIPr europeo. Vid. M. P. Diago Diago, “Gentlemen’s agreements y contratos de financiación internacio-
nal”, Cuadernos de Derecho Transnacional, Núm. 4 (1), 2012, pp. 122-150.

5 Reglamento (UE) n ° 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2012, relativo a la compe-
tencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil. En adelante, RBI-bis.

6 Reglamento (CE) nº 593/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de junio de 2008, sobre la ley aplicable a las 
obligaciones contractuales (Roma I). En adelante, RRI.

7 Reglamento (CE) n° 864/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2007, relativo a la ley aplicable a 
las obligaciones extracontractuales (Roma II). En adelante, RRII.

8 Sobre la calificación contractual y extracontractual, vid. M. A. Cebrián Salvat, “Estrategia procesal y litigación inter-
nacional en la Unión Europea: distinción entre materia contractual y extracontractual”, Cuadernos de Derecho Transnacio-
nal, Núm. 6 (2), 2014, pp. 315-320. 

9 Entre otros, M. P. Diago Diago, Las cartas de patrocino en los negocios internacionales: estudio jurídico, op. cit., pp. 93-
97; A.-L. Calvo Caravaca / J. Carrascosa González, Tratado de Derecho Internacional Privado, Vol. III, Tirant lo Blanch, 
2022, pp. 3273 y ss.

http://www.uc3m.es/cdt
https://doi.org/10.20318/cdt.2025.9889


529Cuadernos de Derecho Transnacional (Octubre 2025), Vol. 17, N.º 2, pp. 527-544
ISSN 1989-4570 - www.uc3m.es/cdt - DOI: 10.20318/cdt.2025.9889

comfort a la que se refiere la doctrina, aportando una perspectiva singular desde la semiótica y la pragmá-
tica. Un análisis que pretende profundizar en la idea latente del compromiso existente en toda declaración 
de patrocinio y que, lejos de quedar en una órbita meramente teórica, puede tener un gran alcance práctico.

II. El fenómeno de las Cartas de Patrocinio en el comercio internacional

6. En el ámbito de las negociaciones empresariales y, en particular, en el marco del comercio 
internacional, se han ido desarrollando distintos instrumentos jurídicos y financieros para flexibilizar los 
parámetros de la negociación al margen de las tradicionales figuras contractuales. Una de estas figuras 
son las ya citadas cartas de patrocinio, comúnmente conocidas por su denominación anglosajona como 
comfort letters10. Estas constituyen un conjunto de documentos redactados en forma epistolar, emitidas 
por una sociedad -generalmente una empresa matriz- y dirigidas a una o varias entidades bancarias con 
el fin de inducir a estas a acordar, mantener o extender un préstamo u otras exigencias de financiación a 
favor de un tercero con el que mantiene un estrecho vínculo económico11.

7. Se trata de un negocio jurídico ampliamente conocido, pero pese a su difusión, su compren-
sión aún resulta complicada. El carácter polimorfo y sibilino de las declaraciones que en ellas se con-
tienen son las principales dificultades que presentan a la hora de clasificar todo ese gran cúmulo en una 
sola categoría. Unos obstáculos que se suscitan en plano dogmático, pero que tienen su correlato reflejo 
en el ámbito normativo, dando lugar a una inexistente regulación uniforme12. Una situación que aún 
persiste pese al paulatino desarrollo jurisprudencial de las mismas y que ha llevado a afirmar a algunos 
autores –con razón- que tales cartas “son todo o nada según se mire”13.

8. En definitiva, la principal problemática ha sido determinar el alcance jurídico de las cartas 
de patrocinio, pues esa atipicidad, unida a la versatilidad que las caracteriza, suscita dudas en torno a 
los supuestos en que tales epístolas vinculan al emisor y, por consiguiente, puede exigirse algún tipo de 
responsabilidad. Sin embargo, la óptica propia del DIPr. ha planteado la cuestión de forma diferente y, 
por ello, el principal debate ha pivotado en torno a la determinación de carácter contractual o delictual 
de las declaraciones, pues esto será lo que determine la competencia judicial internacional y la ley apli-
cable. Unas razones que exigen analizar sus dos características principales: el contenido de las múltiples 
declaraciones de patrocinio y su concreta finalidad económica. 

1. Versatilidad y multiplicidad de las declaraciones de patrocinio

9. El análisis de las cartas de patrocinio exige examinar el contexto económico en el que surgen 
y en el que se desenvuelven, pues ello permitirá esclarecer numerosos aspectos que, de otra manera, 
se mantendrían ocultos. Así, aunque no se dan exclusivamente en este sector, generalmente, cuando se 
habla de cartas de patrocinio como garantía personal se hace referencia aquellas que se emiten en el ám-
bito de la financiación14. Cuando una entidad de crédito -u otro sujeto financiador- recibe una solicitud 

10 R. Diéguez Oliva, “Vinculatoriedad de las cartas de patrocinio en la reciente jurisprudencia del Tribunal Supremo”, en 
E. Olmedo Peralta / A. F. Galacho Abolafio / M. B. González Fernández (coords.), Derecho de sociedades. Revisando 
el Derecho de Sociedades de Capital, Tirant Lo Blanch, 2018, pp. 509 y s. 

11 En términos similares, J. L. De Castro Martin, Las Cartas de Patrocinio, Consejo General del Poder Judicial, 1991, p. 
13 y F. Severini, “Il patronage tra la promessa unilaterale atipica e la promessa del fatto del terzo”, Giurisprudenza Commer-
ciale, 1991, p. 884.

12 En el Derecho español se trata de una figura atípica a diferencia de otros ordenamientos jurídicos vecinos como es el caso 
francés. Este país ha sido de los pocos que ha regulado esta figura en el Code Civil, a propósito de la reforma operada por la 
Ordenance de 23 de marzo de 2006 (vid. art. 2322).

13 J. C. Espigares Huete, “La incertidumbre sobre las cartas de patrocinio en la práctica financiera”,  Revista de derecho 
mercantil, Núm. 275, 2010, p. 128, cit. también en M. P. Diago Diago, Las cartas de patrocino en los negocios internaciona-
les: estudio jurídico, op. cit., p. 61.

14 Ciertamente, aunque es en el ámbito de la financiación el sector de difusión más conocido, este no es el único. También se 
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de préstamo o cualquier otra facilidad crediticia, requiere la aportación de algún tipo de garantía que 
dé cobertura a los riesgos de dicha operación. Lo normal será exigir la constitución de fianzas o avales, 
aunque no siempre se encontrarán en disposición para mantener tales exigencias. Ya sea por razones 
de competencia, ya sea por motivos del mercado, en ciertas ocasiones las entidades bancarias se ven 
obligadas a admitir garantías más ligeras15. De este modo, las comfort letters surgen como medio para 
obtener ciertos compromisos de la patrocinadora -agentes potentes en el mercado- en relación con el 
sujeto patrocinado o con la operación que se pretenden financiar. 

10. Como se puede advertir, la amplitud de su contenido resulta casi inabarcable. Un hecho 
que explica ese estado permanente de indefinición y que ha obligado al operador jurídico a elaborar 
una suerte de sistematización en tipos de declaraciones, más o menos generales, a la luz de la práctica 
mercantil. Así, doctrina y jurisprudencia comparada han barajado diversos criterios para esa clasifica-
ción que, principalmente, se centran en la materia sobre la que versan sus declaraciones y en la eficacia 
jurídica de las mismas. 

11. En relación con el primer criterio, es conocida la clasificación ofrecida por Bellis, quien 
propone distinguir entre cartas que hacen referencia al crédito, aquellas otras relativas a la participación 
del emisor en el capital de la filial, las que versan sobre calidad de la gestión de la patrocinada y, un 
último grupo, que se refiere a la situación financiera de la filial16. En relación con el segundo criterio, se 
distingue entre cartas “fuertes” y cartas “débiles”, según se dé en ellas un compromiso jurídicamente 
vinculante, es decir, una obligación en sentido técnico-jurídico17.

12. No obstante lo anterior, desde la perspectiva del DIPr. europeo resulta oportuno abordar esta 
casuística de una forma alternativa. De este modo, más allá del alcance vinculante de la declaración o 
de la materia sobre la que verse, lo verdaderamente trascendente será determinar el tipo de compromiso 
que se asume. Por ello, las distintas cartas de patrocinio pueden agruparse en dos grandes categorías fá-
cilmente identificables: aquellas que contienen declaraciones de conocimiento y aquellas que contienen 
declaraciones de voluntad18. 

13. (i) Cartas que incluyen declaraciones de conocimiento. En esta categoría se incluyen todas 
aquellas misivas en las que el patrocinador formula una serie de proposiciones de carácter enunciativo o 
informativo, manifestando la conformidad o el conocimiento con respecto ciertos hechos o circunstan-
cias. Se trata de un conglomerado de declaraciones que contienen compromisos despojados de toda con-

emiten comfort letters a propósito de una Oferta Pública de Venta (OPVs); para asegurar acuerdos como los denominados “va-
lidity agreement” relativos a la financiación de activos; las denominadas “black box letter”, en torno a la trasferencia de propie-
dad intelectual o en materia de leasing inmobiliario. En igual sentido, L. A. Dimatteo / R. Sacasas, “Credit and ValueComfort 
Instruments: Crossing the Line from Assurance to Legally Significant Reliance and toward a Theory of Enfroceabiliy”, Baylor 
Law Review, Vol. 47, Núm. 2, 1995, pp. 361-364.

15 Sobre el contexto económico en el que se gestan las cartas de patrocinio vid. C. Van Wymeersch, “Contexte économique 
et financier des lettres de patronage”, en M. Bellis / M. Coipel / J. Le Brun / Y. Poullet / C. Van Wymeersch (coords.), Les 
lettres de patronage, Feduci, 1984, pp. 1-11; D. E. Allan, “Credit and Security: Economic Orders and Legal Regimes”, The 
International and Comparative Law Quarterly, Vol. 33, Núm. 1,1984, pp. 22-38.

16 Vid. M. Bellis, “Définition et typologie”, en AAVV, Les Lettres de patronage, op.cit., pp.16-20. Otros autores abordan 
una clasificación atendiendo a la materia de forma diferente, v. gr., M. Obermüller, “Die Patronatserklärung”, Zeitschrift für 
Unternehmens und Gesellschaftsrecht, Vol. 4, 1975, p. 2; M. Segni, “La “lettre de patronage” come garanzia personale impro-
pria”, Rivista di Diritto Civile, 1975, p. 126.

17 Esta es la clasificación más extendida y es la seguida por el Tribunal Supremo en diversas sentencias. Vid. STS 16 diciem-
bre 1985 [RJ 1643/1985], STS 30 junio 2005 [RJ 4375/2005], STS 13 febrero 2007 [RJ 1026/2007], STS 18 marzo 2009 [RJ 
1257/2009], STS 14 octubre 2014 [RJ 4433/2014], STS 26 diciembre 2014 [RJ 5755/2014], STS 28 Julio 2015 [RJ 4276/2015], 
STS 27 junio 2016 [RJ 3055/2016].

18 Entre otros, S. López Uriel, “Las declaraciones de patrocinio y su función de garantía”, Revista de la Facultad de De-
recho de la Universidad Complutense, Núm. 72, 1986-1987, p. 326; F. J. Valenzuela Garach, “La seriedad de las llamadas 
cartas de patrocinio”, Revista de Derecho Mercantil, Núm. 185, 1987, p. 358; M. P. Diago Diago, Las cartas de patrocino en 
los negocios internacionales: estudio jurídico, op. cit., pp. 42 y ss.
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notación promisoria y que se asemejan más a una simple relación de datos o una dación de cuenta. A esta 
categoría pertenecerían -sin ánimo de exhaustividad- aquellas declaraciones en las que el patrocinador 
manifiesta el conocimiento o la aprobación de la operación de crédito o de otras facilidades a las que esté 
dispuesta la entidad bancaria; declaraciones por las que la matriz expone su poder de control o su capa-
cidad para influir sobre la filial, por la ostentación de alguna cualidad fáctica o jurídica; o declaraciones 
genéricas que expresan las cualidades de la empresa patrocinada, acompañada, en ocasiones, de juicios 
de valor sobre ella, sus circunstancias, su política empresarial o sobre la gestión del directorio de la filial. 

14. (ii) Cartas que incluyen declaraciones de voluntad. En este segundo tipo de declaraciones la 
sociedad patrocinadora manifestaría su voluntad de ejecutar o no ejecutar ciertas conductas, de realizar 
-por ella o por un tercero- una determinada acción o de causar un concreto estado de cosas. En general, se 
trata de una serie de compromisos positivos o negativos que se subordinan a la satisfacción del interés del 
acreedor-receptor de la carta. Un conjunto declaraciones con gran riqueza casuística, entre las que se pue-
den destacar aquellas por las que se compromete a ejercer una suerte de control, supervisión o influencia 
sobre el deudor para garantizar la correcta ejecución de las obligaciones del prestatario; declaraciones en 
las que la matriz se obliga a poner a disposición del deudor los medios necesarios para el cumplimiento de 
su obligación, a realizar actuaciones tendentes a que no disminuya su capacidad de económica o su situa-
ción financiera o, en su caso, a establecer garantías alternativas en el eventual supuesto en que varíe su par-
ticipación en la filial; declaraciones que incluyen una obligación fideiusoria o de garantía a primer reque-
rimiento, en las que el patrocinador asume el compromiso de pagar directa o subsidiariamente en caso de 
no hacerlo la filial; o declaraciones que contienen promesas difusas en las que se garantiza la satisfacción 
del acreedor mediante una solución alternativa determinada o indeterminada en el momento de la emisión. 

15. Finalmente, debe advertirse que en numerosas supuestos las cartas de patrocinio no contie-
nen un único tipo de declaración. Así, será corriente encontrar epístolas en las que, además de aportar 
determinada información, también puedan contener diversas declaraciones de voluntad de mayor o me-
nor intensidad. 

2. La finalidad económica de las Cartas de Patrocinio

16. Hablar de la finalidad económica de las cartas de patrocinio es hablar de su causa. No de 
cualquier causa, sino de la causa de su causalidad19, pues todo negocio jurídico tiene una causa final y 
descubrir esta dará respuesta a los grandes interrogantes que plantean los conflictos de leyes y los pro-
blemas relativos a competencia judicial internacional. Una finalidad, en todo caso, objetiva y distinta a 
los móviles personales de los agentes20.

17. La comprensión de esa finalidad exige, en primer lugar, su puesta en relación con el origen 
de las cartas de patrocinio y con las razones que las hacen necesarias. Como se ha señalado, cualquier 
entidad bancaria o sujeto financiador, antes de conceder un préstamo, ha de evaluar la viabilidad finan-
ciera del proyecto en cuestión y de la capacidad de pago de los clientes-deudores. En este sentido, solo 
mediante una adecuada cobertura la entidad bancaria estará en disposición de concederlo. De ello se 
desprende, entonces, que el origen de las cartas de patrocinio se encuentra estrechamente relacionado 
con el riesgo, es decir, con la posibilidad de que se produzca un evento con consecuencias dañinas para 
el acreedor. Así, el riesgo genera incertidumbre, la incertidumbre provoca temor y ese miedo dificulta la 
toma de decisiones o determina la negativa para asumir ciertas acciones. 

18. Expuesto esta circunstancia, queda claro cuál es la causa final de las cartas de comfort, pues no 
es otra que dar confianza y seguridad al acreedor, además, de fomentar la perfección de acuerdos entre las 

19 P. L. Landestoy Mendez, La causa final del negocio jurídico, Ediciones Olejnik, 2022, pp. 38 y s. 
20 Entre los partidarios de la concepción objetiva de la causa, vid. R. de Ruggiero, Instituciones de Derecho Civil, Vol. 1, Edi-

torial Reus, 1929, pp. 278-286; E. Betti, Teoría General del Negocio Jurídico, Revista de Derecho Privado, 1959, pp. 132-142.

Naturaleza contractual de las cartas de patrocinio. Semiótica, pragmática...Gabriel Mengual Pujante

http://www.uc3m.es/cdt
https://doi.org/10.20318/cdt.2025.9889


532Cuadernos de Derecho Transnacional (Octubre 2025), Vol. 17, N.º 2, pp. 527-544
ISSN 1989-4570 - www.uc3m.es/cdt - DOI: 10.20318/cdt.2025.9889

partes implicadas21. Una finalidad económica que se concreta en la concesión al destinatario de la misiva 
de un estado de seguridad o quietud en relación con su posición crediticia22. Una previsión positiva de sus 
expectativas y que, a su vez, produce el cese transitorio de la incertidumbre provocada por el riesgo. En 
virtud de este estado, se potencia la predictibilidad de sus previsiones, facilitando la toma de decisiones en 
torno a esa relación jurídica subyacente. Un estatus de seguridad que el acreedor adquiere por mor de un 
concreto compromiso asumido por el garante, con independencia de cuál sea la forma en que se configure. 

19. Así las cosas, se puede comprender que todas las declaraciones vienen a cumplir con esa 
finalidad, ya se trate de la asunción de algún tipo de promesa, ya sea la mera aportación de información. 
En las declaraciones de tipo promisorio o en las que se manifiesta cualquier otra declaración de volun-
tad, la finalidad se alcanzará por medio del desarrollo de una determinada conducta, que podrá ser el 
pago en defecto del deudor o la realización de cualquier otra actividad en beneficio del correcto desarro-
llo de la obligación garantizada. En las declaraciones de conocimiento se predica esa misma finalidad, 
diferenciándose de las anteriores en el modo en que el compromiso se ejecuta.

20. Efectivamente, aunque en las declaraciones de conocimiento la matriz no se proponga llevar 
a cabo una conducta posterior, el crédito se ve en sí mismo asegurado, pues qué duda cabe que, al emitir 
una declaración de este tipo, se expone a cierto grado de responsabilidad. Con independencia de que, 
finalmente, la frustración del crédito garantizado no provoque consecuencia jurídica para la emisora, 
nada obsta el cumplimiento de esa finalidad, pues esta se alcanza por su lógica inspiradora que invita 
o exhorta a la confianza en la empresa patrocinada al evidenciar un interés económico del garante. De 
esta manera, aun cuando pueda concurrir algún ánimo fraudulento, al exponerse en el mercado de esta 
forma, la matriz afecta su propio patrimonio –tangible o intangible-, presuponiendo su colaboración con 
el buen fin de la relación garantizada23. 

III. Las Cartas de Patrocinio en el Derecho Internacional Privado de la UE

21. Como se ha tenido ocasión de señalar, el DIPr. europeo constituye un ordenamiento jurídico 
propio y, por tanto, goza de sus propias normas e instituciones jurídicas. Un ordenamiento que dispone, 
además, de un sistema particular de interpretación y calificación jurídica para garantizar su correcto 
desenvolvimiento.

22. En este orden de cosas, se ha de advertir que, aunque la tarea de interpretación suele in-
cluirse dentro del proceso calificador, se trata de dos acciones diferentes e independientes. Mientras 
que la interpretación supone la determinación del concreto significado de los términos utilizados en los 
reglamentos europeos, la calificación implica la subsunción de un supuesto factico dentro de esas cate-
gorías determinadas. Dos actuaciones que han de efectuarse en clave europea24, pues solo de este modo 
se puede garantizar la aplicación uniforme en todos los Estados Miembros y reivindicar la naturaleza 
contractual de todas las cartas de patrocinio como contratos de prestación de servicios.

1. Naturaleza contractual de las Cartas de Patrocinio

23. Cuando se alude a la naturaleza jurídica de las cartas de patrocinio se hace referencia a la 
intelección genética del plexo normativo que tipifica y disciplina una determinada institución jurídica25. 
Ahora bien, para comprender como adviene esa realidad contractual en el DIPr. europeo, se ha de tener 

21 H. Bernstein / J. Zekoll, “The Gentleman’s Agreement in Legal Theory and in Modern Practice: United States”, Ame-
rican Journal of Comparative Law Supplement, Vol. 46, 1998, pp. 98-99.

22 S. López Uriel, op. cit., p. 350.
23 M. P. Diago Diago, “Gentlemen’s agreements y contratos de financiación internacional”, op. cit., pp. 127 y ss. 
24 M. A. Cebrián Salvat, op. cit., pp. 318 y ss. 
25 J. L. Estevez, “Sobre el concepto de “Naturaleza jurídica””, Anuario de Filosofía del Derecho, Núm. 4, 1956, pp. 159-182.
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en cuenta los parámetros de este ordenamiento jurídico. Así, la autonomía conceptual de los distintos 
instrumentos internacionales ha traído consigo una serie de conceptos que, aunque aparentemente pue-
den coincidir con otros del Derecho interno, su significado se ha ido concretando de forma autónoma26.

24. El paradigma de tales conceptos viene determinado por el binomio contractual-delictual. 
Dos materias que delimitan un amplio campo de aplicación de este especial sistema normativo y que son 
compartidas por diversos Reglamentos27. Nociones que, por ende, han de ser interpretadas de manera 
uniforme con las salvedades que puedan existir por la diferencia del sector regulado28.

25. Una primera aproximación a los textos internacionales pone de manifiesto cómo estos dos 
términos no gozan de una definición legal. Por ello, el TJUE ha ido desarrollando los contornos de su 
significado de forma pragmática, pues sin ofrecer una noción exhaustiva de los mismos, ha ido apor-
tando unos criterios de interpretación mediante el análisis individualizado de los casos presentados. Por 
esta razón, se dice que son conceptos jurídicos “vivos” o conceptos en desarrollo29, a los que, sin embar-
go, se les ha atribuido un contenido desigual30.

26. En términos generales, el TJUE ha señalado que la “materia contractual” comprende aque-
llos litigios que derivan de un compromiso libremente asumido por una parte frente a otra31. Por con-
siguiente, el elemento ad essentiam de esta materia -aquel que permite hablar de contrato- será la exis-
tencia de “una obligación jurídica libremente consentida por una persona respecto a otra y en la que se 
basa la acción del demandante”32. 

27. Así configurado, la amplitud de este concepto tiene notables consecuencias, pues abarca su-
puestos que, desde el plano material, suelen quedar excluido de la órbita contractual. Al respecto, A.-L. 
Calvo Caravaca / J. Carrascosa González ofrecen una síntesis de tales supuestos33:

1º.  �A pesar de que se hable de materia contractual, no será preciso que se configure material-
mente un contrato. Por tanto, este concepto incluye todos aquellos negocios en el que exista 
un compromiso libremente asumido, aunque no haya contrato o el contrato sea nulo. En todo 
caso, lo importante es que la obligación jurídica sea identificable. 

2º.  �Al no precisar la concurrencia de voluntades para que pueda darse esa materia contractual, 
se incluyen aquí los negocios jurídicos de carácter unilateral34. Así, este concepto europeo 

26 Una concreción del significado que se efectúa atendiendo, fundamentalmente, al sistema y a los objetivos que marcan 
los distintos instrumentos internacionales, evitando el reenvío al Derecho nacional de los Estados implicados. Vid. STJCE 22 
marzo 1983, C-34/82, Peters vs. Zuid Nederlandse Aannemers Vereniging, Recueil, 1983, pp. 987-1012, párrafo 9.

27 Así, respecto de la materia contractual, los arts. 7.1 RBI-bis y 1.1 RRI y, respecto a la materia extracontractual, los arts. 
7.2 RBI-bis y 1.1 RRII.

28 Esa interpretación uniforme se impone de manera explícita en el considerando 7 de los Reglamentos Roma I y Roma II. 
Así, el considerando del Reglamento Roma I establece que “El ámbito de aplicación material y las disposiciones del presente 
Reglamento deben garantizar la coherencia con el Reglamento (CE) no 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, 
relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil [5] 
(Bruselas I), y el Reglamento (CE) no 864/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2007, sobre la ley 
aplicable a las obligaciones extracontractuales (Roma II)”. 

29 M. A. Cebrián Salvat, op. cit, p. 329.
30 En efecto, aquello que debe incluirse dentro del concepto “materia delictual” se ha configurado de manera residual 

respecto de la “materia contractual”, englobándose en ella todos aquellos supuestos que no se encuentren relacionados con 
la primera. Por ello, las disposiciones relativas a la responsabilidad extracontractual exigen la necesidad previa de revisar la 
aplicabilidad de las disposiciones previstas a la responsabilidad contractual. G. Van Calster, European Private International 
Law, Hart Publishing, 2016, p. 138.

31 Entre otras, STJCE 17 junio 1992, C-26/91, Jakob Handte vs. Mecano-Chimoques, Recopilación, 1992, p. 3994, párrafo 15. 
32 STJUE 20 enero 2005, C-27/02, Petra Engler vs. Janus Versand GmbH, Recopilación, p. 518, párrafo 51; STJUE 18 julio 

2013, C-147/12, ÖFAB, Östergötlands Fastigheter AB c. Frank Koot, Evergreen Investments BV, Recopilación, p. 7, párrafo 33.
33 A.-L. Calvo Caravaca / J. Carrascosa González, Tratado de Derecho Internacional Privado, Vol. II, Tirant lo Blanch, 

2022, p. 2881.
34 P. Mankowski, “ Art. 7”, en U. Magnus / P. Mankowski (coords.), Brussels I Regulation, Sellier European Law Pub-

lisher, 2015, p. 164.
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abarcaría las promesas unilaterales de pago, las ofertas públicas, las donaciones –recepticias 
o no recepticias- y las obligaciones dimanantes del conocimiento de embarque o de otros 
instrumentos negociables.

3º.  �Dado que el eje de gravedad de este concepto recae en el sujeto que sume la obligación es 
irrelevante la determinación o indeterminación de la contraparte en dicho vinculo obliga-
cional; de que esta última haya intervenido en el acuerdo con la persona que libremente se 
obliga o que, ni tan siquiera, haya aceptado la obligación de la primera.

28. Una vez delimitado el alcance del significado de esta categoría jurídica, se ha de verificar 
si las cartas de patrocinio encuentran acomodo en la misma. Una calificación que, al igual que el pro-
ceso anterior, ha de efectuarse de forma autónoma, atendiendo a los datos de hecho que se exponen y 
sin necesidad de verificar su existencia con arreglo a ningún otro Derecho. De este modo, y a la luz de 
esa visión expansiva de las obligaciones contractuales, se puede afirmar que las cartas de patrocinio se 
incluyen dentro esta categoría, pues todas ellas contienen compromisos con independencia de cuál sea 
el cumulo de declaraciones que albergue.

29. En las cartas de patrocinio que incluyen declaraciones de voluntad es evidente que se hayan 
compromisos, pues el emisor asume el deber de realizar una conducta objetivamente considerada y, por 
tanto, plantea un programa prestacional especifico. Igualmente, las cartas que incluyen declaraciones 
de conocimiento también contienen compromisos, sin embargo, esa idea de compromiso no se extrae 
de la prestación explicitada sino, como afirma Diago Diago35, del sentido mismo de su emisión y del 
significado de esa emisión. En efecto, aunque se trate de declaraciones que contienen informaciones, 
no se limitan a informar. Con ellas se generan expectativas respecto del receptor con independencia del 
contenido. Unas expectativas que permiten cumplir con esa finalidad económica y que se sintetiza en la 
creación de un estado de seguridad. 

2. Las Cartas de Patrocinio como contratos de prestación de servicios

30. Una vez determinada la inclusión de las cartas de patrocinio dentro de la esfera de lo con-
tractual en el DIPr. europeo, se ha de continuar con ese proceso de interpretación y calificación para ve-
rificar si pueden integrase dentro de algunas de las categorías contractuales típicas, como es el contrato 
de prestación de servicios. Un proceso que, al igual que el anterior, ha de realizarse de forma autónoma.

31. La primera consideración que debe efectuarse al respecto es que el contrato de prestación 
de servicios es un concepto económico y no jurídico y, en consecuencia, su definición debe realizarse 
bajo criterios económicos y al margen de la disciplina normativa de la relación contractual. De esta 
manera, la prestación de servicios ha de considerarse como la prestación de una ventaja económica. 
Por ello, Berlioz define esta modalidad contractual como aquella operación que tiene por finalidad el 
cumplimiento por una persona, en beneficio de otra, de un acto positivo o negativo, a título oneroso o 
lucrativo. Un tipo contractual que englobaría lo que se ha denominado “commerce des invisibles”, en 
tanto implica la realización de una actividad o la causación de un estado por parte de un agente econó-
mico, abarcando todos aquellos contratos que generan obligaciones, tanto de hacer y no hacer, como 
medios y resultados36. 

35 M. P. Diago Diago, Las cartas de patrocino en los negocios internacionales: estudio jurídico, op. cit., pp. 79-97.
36 P. Berlioz, “La notion de fourniture de services au sens de l’article 5-1 b) du règlement Bruxelles I”, Journal du Droit 

International (Clunet), Núm. 3, 2008, pp. 675-717; A.-L. Calvo Caravaca / J. Carrascosa González, Derecho Interna-
cional Privado, Vol. II, Comares, 2018, pp. 915-916. Por su parte, entre los pronunciamientos europeos más destacados al 
respecto se encuentra la STJUE 14 julio 2016, C-196/15, Granarolo SpA vs. Ambrosi Emmi France SA, Rec. electrónica, 
ECLI:EU:C:2016:559; STJUE 19 diciembre 2013, C-9/12, Corman-Collins SA vs. La Maison du Whisky SA, Rec. electrónica, 
ECLI:EU:C:2013:860.
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32. Ahora bien, hechas estas consideraciones, cabría preguntarse si las cartas de patrocinio 
cumplen con ese esquema normativo y, en su caso, de qué manera. Algo que deviene problemático dada 
la gran variedad de declaraciones que pueden contener y que obliga a tener en consideración algún ele-
mento que permita advertir la existencia de alguna ventaja económica a favor del destinatario. A tal efec-
to, el TJUE ha barajado varios criterios para calificar diversos negocios jurídicos de entre las diferentes 
modalidades típicas. Concretamente, para calificar un contrato a efectos del art. 7.1 RB-I bis ha señalado 
que es preciso basarse en la obligación característica del contrato en cuestión37. Una opción que resulta 
controvertida respecto a estas garantías por diversos motivos: el primero, porque en las declaraciones 
exclusivamente informativas resulta complicado identificar una obligación; el segundo, porque en algu-
nos casos la matriz puede asumir más de una obligación con caracteres que impidan esclarecer cuál de 
ellas es la principal. Unos óbices que, no obstante, parecen encontrar solución con el criterio teleológico 
establecido a tal objeto. De este modo, para identificar la obligación característica se tendrá que acudir 
a la finalidad económica del contrato38. 

33. En el caso de las declaraciones de patrocinio, es su causa la que va a permitir la califica-
ción como contrato de prestación de servicios. Se ha afirmado que todas las declaraciones constituyen 
diversas formas de garantía y, en consecuencias, presentan una misma finalidad económica: ofrecer al 
destinatario un estado de seguridad en torno a sus concretas expectativas. Por tanto, la existencia de 
una prestación es evidente, pues qué duda cabe que ofrecer certidumbre en un proyecto afectado por el 
riesgo es una efectiva ventaja económica39. Consiguientemente, si el elemento determinante para esa 
calificación es su finalidad económica y, en la medida en que este es el eje sobre el que pivotan todas las 
cartas de patrocinio, será indiferente cual sea el contenido de sus múltiples declaraciones a los efectos 
de dicha calificación.

34. Configuradas las cartas de patrocinio como contrato de prestación de servicios, será en-
tonces aplicables las normas que los distintos reglamentos establecen al efecto. Así, en relación con la 
competencia judicial internacional será de aplicación el art. 7 RBI-bis y, en consecuencias, además de la 
concurrencia de los foros generales, serán competentes los tribunales del lugar donde, según el contrato, 
hubieran sido o debieran ser prestados los servicios. Del mismo modo, y a propósito de la ley aplicable, 
será de aplicación el art. 4.1. RRI que determina que tales cartas se regirán por ley del país donde el 
prestador del servicio tenga su residencia habitual40.

35. Dicho lo anterior, la aplicación de tales disposiciones a este particular negocio jurídico 
presenta aún ciertas dificultades. La diversidad de declaraciones que pueden albergar las cartas exige 
tener en consideración los concretos compromisos para localizar el lugar de prestación de los servicios e 
identificar al prestador de los mismos. Una respuesta que será diferente según sean cartas de patrocinio 
que incluyan manifestaciones de voluntad o de conocimiento y que obliga a tener en cuenta la estructura 
lógica de los compromisos asumidos en cada una de estas. 

IV. Análisis de las declaraciones de patrocinio como actos lingüísticos: semiótica y pragmática 
jurídica

36. Como se infiere del título de este trabajo, la naturaleza contractual de las cartas de patrocinio 
implica la presencia de un compromiso libremente asumido. Ahora bien, decir que todas las declara-

37 STJUE 25 febrero 2010, C-381/08, Car Trim GmbH vs. KeySafety Systems Srl, Recopilación, 2010, p. 1250, parágrafo 32. 
38 STJUE 19 diciembre 2013, C-9/12, Corman-Collins c. La Maison du Whisky, Rec. electrónica, ECLI:EU:C:2013:860, 

parágrafo 27. 
39 M. P. Diago Diago, Las cartas de patrocino en los negocios internacionales: estudio jurídico, op. cit., pp. 147 y s.
40 Vid. M. P. Diago Diago, Las cartas de patrocino en los negocios internacionales: estudio jurídico, op. cit., pp. 169-172.; 

A.-L. Calvo Caravaca / J. Carrascosa González, op. cit., Vol. III, Tirant lo Blanch, 2022, p. 3273.
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ciones de patrocinio tienen esta naturaleza confronta con la idea que tradicionalmente se tiene de lo 
que es una obligación o un compromiso. En efecto, uno de los elementos estructurales de la obligación 
contractual es la prestación, entendida comúnmente como programa de actuación a ejecutar. Como 
conjunto de conductas (dar, hacer o no hacer) que deben llevarse a cabo por el deudor en un lapso de 
tiempo determinado. Una noción que, si bien parece extraerse fácilmente de las declaraciones precepti-
vas o dispositivas, presenta mayores dificultades en relación con aquellas declaraciones enunciativas o 
representativas41.

37. Esta situación obliga a plantear dos situaciones posibles: o las declaraciones de conoci-
miento no contienen compromiso alguno o el compromiso es un concepto más amplio de lo usualmente 
fijado. No obstante, teniendo en cuenta esa autonomía conceptual reivindicada por el TJUE y los pro-
nunciamientos doctrinales considerando todas esas modalidades como auténticas obligaciones, es dable 
indagar sobre su posible estructura lógica. Por ello, más que al concreto sentido de las palabras o alcance 
jurídico de los términos empleados, hay que atender al acto que el emisor realiza con dichas declaracio-
nes y a los efectos que con ellas se producen42.

1. La “teoría de los actos de habla” y las Comfort Letters

38. Como se ha podido advertir, las cartas de patrocinio pueden contener una gran variedad de 
declaraciones. Si bien de la gran mayoría se podrían desprender auténticas obligaciones explícitas, otras 
se limitan a aportar una determinada información. A pesar de que, en relación con estas últimas, ha sido 
común excluir cualquier tipo de halito compromisorio, un nutrido y autorizado sector doctrinal reivindi-
ca esa naturaleza obligacional, aunque se traten de compromisos verdaderamente atípicos43. 

39. Ciertamente, la idea de compromiso u obligación está estrechamente ligada con las formulas 
promisorias, pero no siempre ocurre así. También existen compromisos cuando se formula una mera 
aserción sobre ciertas circunstancias, en la medida en que el emisor se compromete con la verdad de lo 
dicho44. Por esta razón, se propugna desde la filosofía del lenguaje que el hecho de decir algo con un 
concreto significado, implica la imposición de ciertas condiciones de satisfacción sobre lo afirmado45. 
Una circunstancia que exige analizar este tipo de emisiones como lo que son: actos de comunicación o 
actos del lenguaje. 

40. Las modernas orientaciones filosóficas ponen de manifiesto la necesidad de distinguir entre 
el lenguaje y su utilización, pues una cosa es hablar y, otra, que ese acto implique una conducta social. 
Así, frente a la tradicional visión de que el uso lingüístico se limitaba a los enunciados constatativos -de 
forma que solo podían ser calificados como verdaderos o falsos-, se propugnan en la actualidad, además, 
una eficacia performativa del lenguaje, de modo que, como ya señalara Austin, al decir algo se está 
haciendo algo distinto al hecho de decirlo46.

41 E. Betti, op. cit., pp. 117 y s.
42 En el seno de la metodología jurídica contemporánea se ha ido elaborando una metodología cuyo objeto y fundamento es 

el lenguaje y su estructura. Esta técnica se descompone, a su vez, en tres ramas: la sintaxis, que estudia la arquitectura del len-
guaje; la semántica, que busca identificar el contenido y el significado de esos signos; y la pragmática, que analiza el lenguaje 
en contextos de comunicación concretos y su influencia efectiva en la conducta de los individuos. Vid. entre otros, C. Morris, 
Fundamento de la teoría de los signos, Paidos, 1985, pp. 31-36; U. Eco, Tratado de la Semiotica General, Lumen, 2000, pp. 
63-66; J. L. Mirete Navarro, Teoría del Derecho, Diego Marin, pp. 203-217.
43 A.-L. Calvo Caravaca / J. Carrascosa González, op. cit., Vol. III, Tirant lo Blanch, 2022, p. 3275.

44 C. S. Peirce, Collected Papers of Charles Sanders Peirce, Belknap Press of Harvard University Press, 1974, Vol. 5, p. 543.
45 M. L. Rodríguez González, “Esa fuerza tan especial del compromiso”, Logos. Anales Del Seminario de Metafísica, 

Núm. 36, 2003, pp. 283-288.
46 J. L. Austin, Como hacer cosas con palabras, Paidos,1990, p. 53. 
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41. La teoría de los “actos de habla”47 señala que la emisión de un enunciado posee tras dimen-
siones diferentes, siempre que concurran una serie de factores sobre el emisor, el receptor y el contex-
to48. Tales dimensiones serían:

1º.  �El acto locutivo, con el que se hace referencia al hecho físico de enunciar y al relato infor-
mativo contenido en la simple formulación. 

2º.  �El acto ilocutivo, con el que se alude a la intención del emisor y a la acción que se realiza 
por medio de dicho enunciado. 

3º.  �El acto perlocutivo, la reacción o el efecto que el acto ilocutivo produce en la realidad y, en 
particular, sobre el destinatario del enunciado. 

42. De este modo, al emitir una declaración del tipo “No modificaremos nuestra participación 
en el capital social de la Sociedad X”, se están realizando simultáneamente tres actos distintos: se está 
diciendo algo (acto locutivo); se está prometiendo o asegurando una acción (acto ilocutivo) y se está 
generando un estado de confianza o seguridad en el interlocutor (acto perlocutivo).

43. Una primera aplicación de esta teoría a las cartas de patrocinio, exigiría determinar cuál 
es la intención del declarante con la emisión de estas declaraciones y que conducta está realizando con 
aquellas, pues no es el enunciado en sí mismo la unidad mínima de la comunicación lingüística, sino la 
emisión del enunciado al realizar el acto de habla49. Ello implica que, como unidad mínima de comuni-
cación, es también unidad básica de significado, de manera que no puede disociarse el significado del 
enunciado del acto de habla que lo emite. Así, el significado es total, pues incluye tanto el significado 
lingüístico de la expresión, como el significado del hablante50.

44. Desde esta óptica ilocutiva (o ilocucionaria), son varios los propósitos que puede tener la 
entidad matriz (emisor de la declaración) y que, fundamentalmente, pueden resumirse en representacio-
nes, promesas y órdenes. Así las cosas, es comúnmente aceptado clasificar esa eficacia ilocucionaria en 
los siguientes tres actos51:

1º.  �Actos representativos o constatativos, mediante el cual se pretende decir algo de la realidad, 
afirmando o negando con diferentes grados de certeza. 

2º.  �Actos comisivos, por el que el emisor manifiesta su compromiso de realizar una conducta 
futura o mantener un determinado comportamiento.

3º.  �Actos directivos, con el que se pretende impulsar al receptor para realizar algo determinado, 
ejerciendo sobre él una determinada influencia. 

45. La mayoría de la doctrina que ha tratado la temática, cuando pretenden extraer alguna con-
secuencia jurídica de tales declaraciones, ha sostenido que mediante aquellas cartas se están emitiendo 
órdenes o promesas. Un razonamiento que se justifica en que tales actos ilocucionarios podrían asociarse 
con determinados tipos negociales, de suerte que pueda extraerse algún tipo de obligación o compro-
miso y, consecuentemente, algún tipo de responsabilidad. En particular, De Castro, al tratar las cartas 

47 La teoría de los actos de habla fue formulada inicialmente por J. L. Austin y seguida y reelaborada posteriormente por 
su discípulo J. Searle en su obra “Speech Act” en 1969. Si bien, a estos aportes les han sucedido posteriormente numerosos 
estudios multidisciplinares, principalmente, desde la Filosofía del lenguaje y de la Pragmática. 

48 M. V. Escandell Vida, Introducción a la pragmática, Ariel. 1996, pp. 67 ss.; M. Bertuccelli, Qué es la pragmática, 
Paidós, 1996, pp. 38 y ss.

49 J. Searle, Actos de Habla, Planeta De Agostini, 1994, p. 25 y ss. 
50 J. López Hernández, “Clasificación de las normas jurídicas como enunciados de actos ilocutivos”, Anuario de Derechos 

Humanos, Núm. 6, 2005, p. 467.
51 Aunque son diversas las clasificaciones sobre los actos de habla según su eficacia ilocucionaria, se ha seguido la triple 

distinción ofrecida J. L. De Castro Martin, op. cit., pp. 127-128.

Naturaleza contractual de las cartas de patrocinio. Semiótica, pragmática...Gabriel Mengual Pujante

http://www.uc3m.es/cdt
https://doi.org/10.20318/cdt.2025.9889


538Cuadernos de Derecho Transnacional (Octubre 2025), Vol. 17, N.º 2, pp. 527-544
ISSN 1989-4570 - www.uc3m.es/cdt - DOI: 10.20318/cdt.2025.9889

de patrocinio como actos del habla, viene a concluir que las mismas constituyen una especie de acto 
directivo, de modo que todas ellas podrían reconducirse a la figura del mandato de crédito52.

46. Dicho lo anterior, aunque esta aproximación pragmática puede tener relevancia a la hora 
de interpretar y calificar las cartas de patrocinio en el plano material, no parece predicarse ese resultado 
en el ámbito conflictual. Aquí, el elemento determinante es la existencia de un compromiso libremente 
asumido, por lo que, más que identificar ese acto ilocucionario que realiza la matriz, se debe examinar 
si es posible advertir la existencia de compromisos, cualquiera que sea el acto ilocucionario en cuestión. 
Un planteamiento ciertamente controvertido al que, sin embargo, parecen orientarse modernos estudios 
de la filosofía del lenguaje. 

2. Los compromisos existentes en las declaraciones de patrocinio

47. El ser humano se encuentra integrado en una dinámica natural que acoge y gobierna la vida 
y le hace dependiente de los demás para multitud de actuaciones. Esta realidad insoslayable impone 
la necesidad de coordinar las acciones de los individuos entre sí, de tal forma que las expectativas de 
unos y otros puedan ser gestionadas. El compromiso surge, de esta manera, como vehículo destinado a 
satisfacer tal necesidad, pues permite la confianza entre distintos sujetos para actuar, de modo que los 
intervinientes puedan coordinar sus actividades. Así las cosas, se advierte que el compromiso -al igual 
que la obligación- es una noción deóntica o normativa que supone algún tipo de regulación53. Esta idea 
encierra en sí misma una dimensión social determinante, en la medida en que supone algún tipo de rela-
ción para con los demás, desde la perspectiva de la ética o de la justicia. 

48. A este respecto, los teóricos del lenguaje propugnan que los compromisos se hayan presen-
ten en muchos tipos de actos de habla, como en las promesas o en las aserciones54. Incluso, novísimas 
teorías postulan que la finalidad de la comunicación, antes que transmitir intenciones o creencias, es 
compartir compromisos. Según estas, los actos de habla, como unidades principales de la comunicación, 
deberían entenderse como una expresión de compromisos públicos o sociales, en la medida en que el 
hablante se compromete con el oyente -implícita o explícitamente- para actuar sobre un determinado 
contenido proposicional. De esta manera, se podría afirmar que un compromiso es una relación triangu-
lar que se da entre dos sujetos y una proposición y en cuya virtud uno de ellos estatuye frente a otro una 
norma de conducta sobre dicho contenido proposicional. Una actuación, en todo caso, consistente con 
la verdad de esa proposición y capaz de generar en el destinatario la suficiente confianza para intervenir, 
también, sobre ese contenido proposicional55.

52 J. L. De Castro Martin, op. cit., pp. 131. 160 y ss.
53 Debe traerse a colación que la traducción oficial de la jurisprudencia del TJUE parece hacer un uso indistinto del término 

compromiso y de obligación. Así, vr.gr., en la traducción de la STJCE 17 junio 1992, C- 26/29, al español, francés, o al portu-
gués utiliza el primer término (compromiso, engagement, compromisso), mientras que la traducción al inglés y al italiano utiliza 
el segundo (obligation, obbligo). Por esta razón, en el presente estudio se utilizarán ambos conceptos como sinónimos, a pesar 
de que el termino obligación tenga una fuerte carga de significado en el plano jurídico-material. 

54 Si bien existe una rica bibliografía en torno al estudio de los posibles compromisos que pueden existir en los distintos 
actos de habla, es igualmente cierto que en su mayoría se centran en concretos actos de habla. Vid. J. L. Austin, Como hacer 
cosas con palabras, op. cit. pp. 200-212; J. Searle, Expression and Meaning. Studies in the theory of speech acts, Cambridge 
University Press, 1979, pp. 12-20; D. Vanderveken, Meaning and Speech Act. Vol. 1. Principles of language use; Cambridge 
University Press, 1990.

55 Vid. i.a., B. Geurts, „Communication as commitment sharing: speech acts, implicatures, common ground“,  Theoretical 
Linguistics, Vol. 45, Núm. 1-2, 2019, pp. 1-30; R. Brandom, Making it Explicit, Harvard University Press, 1994, pp. 157-166; 
R. Kibble,“Speech acts, commitment and multi-agent communication“, Computational & Mathematical Organization Theory, 
Vol. 12, 2006, pp. 127–145; P. de Brabanter / P. Dendale, “Commitment: the term and the notions“, Belgian Journal of 
Linguistics, Núm. 22, pp. 1–14; M. Krifka, “Bias in commitment space semantics: declarative questions, negated questions, 
and question tags”, en S. D‘Antonio / M. Moroney / C. R. Little (coords.), Proceedings of SALT 25, Linguistic Society of 
America, 2015, pp. 328–345. C. Beyssade / J.-M. Marandin, “Commitment: Une attitude dialogique”, Langue Française, 
Num. 162, 2009, pp. 89–107; S. Lauer, Towards a dynamic pragmatics, University of Stanford, 2013, pp. 122-123.
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49. Aunque no hay unanimidad en torno a la definición de compromiso, esta noción resultaría 
ciertamente ventajosa, pues todos los actos de habla serían susceptibles de ser incardinados en el esque-
ma propuesto. Así, todos los actos incluirían compromisos, porque en todos ellos se daría ese vínculo 
nomológico sobre el contenido proposicional. Ahora bien, se trataría de una obligación diferente en cada 
uno de tales actos, distinguiéndose entre sí por la telicidad, es decir, por la expresión –o no- de una meta 
concreta56. Una propiedad de carácter ontológico relacionada con el desarrollo temporal, que permitiría 
establecer la distinción entre compromiso télico y compromiso atélico57. Los primeros serian aquellos 
que contendrían un término inherente en su desarrollo para que pueda decirse de ellos que han sido rea-
lizados; los segundos, por el contrario, se encontrarían despojados de ese punto natural de conclusión, 
teniendo lugar su realización desde el mismo momento en que comienzan58. Como consecuencia de lo 
anterior, se podría afirmar que los actos comisivos y directivos serian expresión de un compromiso téli-
co, mientras que los actos representativos provocarían un compromiso atélico. 

50. Ahora bien, más allá de los problemas que tales propuestas pueden plantear en el ámbito de la 
filosofía del lenguaje o en el plano semiótico y pragmático, esta dicotomía resulta interesante, pues sería 
aplicable a las cartas de patrocinio para poder captar los posibles compromisos existentes en cada una de 
sus declaraciones. Así, las declaraciones preceptivas o dispositivas (declaraciones de voluntad) expresa-
rían un compromiso télico, mientras que las declaraciones enunciativas o representativas (declaraciones 
de conocimientos) contendrían un compromiso atélico. Una perspectiva que, por otro lado, enfatiza la 
esencia todo negocio jurídico, ya que, como conjunto de declaraciones, es la consecuencia directa de un 
acto y de una iniciativa libre y consciente y, a mayor abundamiento, fuente de responsabilidad. 

51. De esta manera, se pone en evidencia que “iniciativa” –libertad del acto regulador de in-
tereses- y “autorresponsabilidad” –necesidad de soportar la deriva del acto vinculante- son conceptos 
mutuamente concatenados que, en el seno de una interacción social, se presuponen e interpelan recí-
procamente, conformando el núcleo de la obligación. Tal es así que, activado ese mecanismo, el pre-
cepto de la autonomía de la voluntad se proyecta sobre su autor, aun antes de su recepción jurídica. Y 
es que la libertad que sirve de fundamento al negocio jurídico es una libertad responsable, coordinada 
y subordinada a un interés social superior. Por este motivo, en todo negocio jurídico se da esa relación 
de causa-efecto, revestida de una aparente antinomia entre la previa libertad del individuo y su lógica 
autorresponsabilidad. Una tensión dialéctica entre el significado del declarante al ejecutar ese acto de su 
libre arbitrio y el significado objetivo del negocio una vez ha sido consumado59. 

A. Las declaraciones de voluntad como expresión de un compromiso télico

52. En el ámbito jurídico, las declaraciones de voluntad son aquel conjunto de signos que se 
puedan considerar expresivos de una voluntad dirigida a conseguir un resultado social o un propósito 
negocial que el Derecho estima digno de amparo60. Sin embargo, no quiere decirse que esta sea la única 

56 En lingüística, la telicidad (del griego τέλος ‹fin, meta›) es la propiedad de un enunciado o frase verbal que presenta una 
acción o evento como si tuviera un punto final específico. Al respecto, se han elaborados diversas definiciones que atienden a 
características diferentes. Así, algunos sostienen que un evento es télico cuando se dirige o tiende hacia un punto temporal deter-
minado. Otros, sostienen que la telicidad de un evento supone la causación de un estado resultante, de modo que este concluye 
cuando se verifica aquel. Finalmente, también hay quienes sostiene que los eventos télicos albergan un argumento interno que 
determina la extensión temporal del mismo. Tres visiones que, aunque en ocasiones pueden ir aparejadas o ser complementarias, 
también pueden darse por separado. Vid. respectivamente, Z. Vendler, “Verbs and Times”, The Philosophical Review, Vol. 66, 
Núm. 2,1957, pp. 143-160; D. R. Dowty, Word Meaning and Montague Grammar, Springer, 1979, pp. 168 y ss.; C. Tenny, ‘The 
Aspectual Interface Hypothesis’, en I. A. Sag / A. Szabolcsi (coords.), Lexical Matters, Stanford University, 1992, pp. 1–27.

57 B. Geurts, op. cit., pp. 7 y ss.
58 Siguiendo la definición ofrecida por E. Alcaraz Varó / M. A. Martínez Linares, Diccionario de lingüística moderna, 

Ariel, 1997, p. 550.
59 E. Betti, op. cit, pp. 124.y s.
60 F. De Castro y Bravo, El negocio jurídico, Civitas, Madrid, 1991, p. 65.
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forma de expresión de la voluntad, sino que con esta denominación se pretende acentuar la idea de que 
dichas declaraciones establecen explícitamente una pauta de conducta, bien al propio declarante (acto 
comisivo), bien a un tercero (acto directivo)61.

53. (i) Las declaraciones de voluntad y los actos comisivos. Centrados en los actos comisivos, 
se ha puesto de manifiesto que su objeto ilocutivo es revelar la intención del emisor de realizar la acción 
descrita en el contenido proposicional. Así, en este tipo de declaraciones el hablante se comprometería 
con el curso de una acción o con un estado de cosas futuro62 y, por ello, destacarían las formulas promi-
sorias, en donde el declarante asumiría un deber de actuación para que lo prometido se haga realidad, 
obligándose a sí mismo para hacer algo específico en relación con esa proposición63.

54. En este sentido, se puede afirmar que las declaraciones de voluntad supondrían la expresión 
de un compromiso télico en los términos pragmáticos referidos, pues tendrían como característica expre-
sar el objetivo del declarante, es decir, la manifestación de una meta específica a alcanzar para cumplir 
la finalidad que se pretende. Objetivos que, por otro lado, deben entenderse en un sentido amplio, pues 
no solo se incluirían aquellos que se consiguen por el emisor (promesa de hecho propio), sino también, 
aquellos que solo pueden realizarse por terceras personas (promesa de hecho ajeno).

55. Obsérvense los siguientes ejemplos:

Ejemplo 1.	� Le aseguramos que si nuestra filial no hiciese frente a sus obligaciones derivadas 
del préstamo en cuestión, procederemos al pago de las cantidades pendientes64.

Ejemplo 2.	� De acuerdo con nuestra política constante, nuestra filial estará siempre en disposi-
ción de cumplir con sus obligaciones financieras65.

56. Como se puede advertir, la finalidad económica de estas dos declaraciones es idéntica, pues 
ambas buscan generar en el destinatario un estado de seguridad. Una finalidad común, pero con distinto iti-
nerario para su consecución. Si bien se trata de dos formas de garantía, en las cuales la sociedad interviene 
y se compromete, se presenta en cada una de ellas un programa prestacional diferente. Mientras que en el 
Ejemplo 1º se formula una promesa de hecho propio, cuya meta en última instancia es el pago subsidiario 
de la deuda de la filial66, en el Ejemplo 5º se manifiesta una promesa de hecho ajeno. En esta última decla-
ración, el objetivo explicitado es que la filial se encuentre en disposición de cumplir con las obligaciones 
dimanantes del crédito concedido. Así, aunque es la filial quien ha de efectuar el hecho que promete la 
matriz, es esta última quien asegura ese cumplimiento. Por tanto, serán distintos los modos en que la matriz 
podrá intervenir sobre ese contenido proposicional. Según el contexto, podrá asumir el deber de actuar con 
diligencia, realizar actuaciones necesarias para que el tercero cumpla con lo estipulado o indemnizar los 
perjuicios ocasionados en caso de que, finalmente, el tercero no cumpla el hecho prometido67.

57. En resumen, lo actos comisivos se englobarían dentro de las declaraciones de voluntad por-
que tendrían un propósito normativo o dispositivo, en cuanto pretenden explicitar un precepto regulador 

61 En efecto, la dicotomía entre declaraciones de voluntad y declaraciones de conocimiento no debe inducir a pensar que 
no exista una manifestación de la voluntad en estas últimas, pues no se debe confundir el fin del acto con su contenido. Vid. E. 
Betti, op. cit., p. 113.

62 D. Crystal, A Dictionary of Linguistics and Phonetics, Blackwell Publishing, 2008, p. 88.
63 J. L. Austin, op. cit., p. 199 y 205 y ss. 
64 En análogos términos se expresa la carta analizada en la STS 14 octubre 2014 [RJ 4433/2014]. 
65 Y. Poullet, “Les règles d´interpretation leur aplication aux lettres de patronage”, en AAVV, Les lettres de patronage, 

op. cit., p. 71. 
66 Como se puede apreciar, no es extraño que algún sector doctrinal haya denominado a la fianza como “promesa de hecho 

propio en garantía del ajeno”. Vid. J. M. Manresa y Navarro, Comentarios al Código Civil Español, Vol. 12, Reus, 1907, p. 154. 
67 En torno la naturaleza de la prestación del promitente, vid. G. Mengual Pujante, “La promesa de hecho ajeno: cuestio-

nes de competencia judicial internacional en la Unión Europea”, Cuadernos de Derecho Transnacional, Vol. 11, Núm. 1, 2019, 
p. 844; A. Gullón Ballesteros, “La promesa de hecho ajeno”, Anuario de Derecho Civil, Vol. 17, Núm. 1, 1964, pp. 3-20.
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de la conducta del declarante. En estos dos tipos de compromiso se encerraría una conducta positiva en 
torno al contenido proposicional. Un deber concreto que se materializaría en la asunción de una acción 
posterior, inferida directamente de los términos de la declaración en el Ejemplo 1º, al describir ese pro-
grama conductual y, de manera indirecta en el Ejemplo 2º, por el contexto en el que se desenvuelve. En 
esta segunda, si bien es cierto que el promitente no puede determinar de modo absoluto el hecho del ter-
cero, sí que puede hacer todo lo que esté a su alcance para que se logre dicho objetivo. Con esta emisión, 
la matriz transmite al destinatario la asunción de un deber concreto para procurar ese hecho, que variará 
según los elementos condicionales del caso.

58. (ii) Las declaraciones de voluntad y los actos directivos. Junto a los anteriores, también se in-
cluirían dentro de las declaraciones de voluntad los actos directivos. A través de estos, el hablante intentaría 
mover la voluntad del destinatario hacia un determinado sentido, bien para realizar una concreta conducta, 
bien para alcanzar un estado de cosas68. Por ello, por ese propósito reglamentario de la voluntad, se in-
cluirían dentro de este tipo de actos un amplio espectro de posibilidades, entre las que se encontrarían las 
peticiones, las órdenes y los mandatos69. En general, un conglomerado de posibilidades mediante las cua-
les, un sujeto puede o pretende influir en el comportamiento de otro para alcanzar un objetivo específico.

59. En el plano pragmático se han mostrado ciertas reticencias en considerar que los actos direc-
tivos serían susceptibles de contener compromisos, más allá de los supuestos en que medie la aceptación 
por parte del destinatario de la orden o del mandato70. Sin embargo, según las nuevas orientaciones indi-
cadas, se ha de poner énfasis en que la apreciación de su existencia no depende tanto de la naturaleza del 
acto, sino de la noción misma de compromiso71. De esta manera, una mirada a este tipo de declaraciones 
sobre la base de una amplia concepción del compromiso permitiría sostener una tesis distinta. 

60. Con el fin de ampliar esta idea, examínense los siguientes ejemplos:

Ejemplo 3.	 Por la presente, le instamos a que conceda el crédito mencionado a nuestra filial.
Ejemplo 4.	� Siguiendo con nuestra leal trayectoria, le solicitamos que otorgue a dicha empresa 

el préstamo por el importe indicado.

61. Se puede constatar que, mediante este tipo de declaraciones, la entidad matriz intentaría in-
fluir en la conducta de la entidad bancaria para que conceda el crédito a una empresa determinada. En un 
contexto comercial concreto, estas declaraciones no son una mera solicitud, sino que a través de aquellas 
la matriz asumiría un compromiso que proyectaría una serie de responsabilidades y expectativas sobre 
el declarante y, si accede a lo solicitado, también sobre el destinatario72. 

62. En efecto, al emitir estas declaraciones la emisora estaría asumiendo un compromiso téli-
co, pues se explicitaría una meta concreta (la concesión del crédito). Sin embargo, a diferencia de los 
compromisos presentes en los actos comisivos, estos presentarían una estructura eventitiva diferente. 
Así, aunque en estos tipos de compromiso el objeto a alcanzar solo se podría llevar a cabo por el desti-
natario de la declaración, el declarante asumiría la posibilidad, y consecuente responsabilidad, de que 
el crédito sea concedido. En este sentido, la emisora establecería una previsión positiva sobre el buen 
desarrollo de la concesión del crédito ya que, al instar o solicitar a una entidad bancaria la concesión 
de un préstamo a favor de otra empresa, la matriz estaría confirmando, de un lado, que el destinatario 
de la directiva podría concederlo y, de otro, que la empresa estaría en disposición de cumplir con sus 

68 J. Searle, op. cit., pp. 21 y s.
69 J. L. Austin, op. cit., p. 203.
70 M. S. Green, Self-Expression, Oxford University Press, 2007, p. 76. 
71 M. Hancher, “The classifieation of cooperative illocutionary acts”, Language in Society, Vol. 8 (1), 1979, pp.1-14; B. 

Geurts, op. cit., pp. 9-10.
72 Así, entre el dador de la orden y el destinatario de la orden se da una suerte de vinculación por razón de una “acción 

normativa”. G. H. v. Wright, Norma y acción: una investigación lógica, Tecnos, 1979, pp. 91-92.
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obligaciones. Una inferencia que deriva del propio entorno en el que se desenvuelve la propia emisión 
de estas declaraciones.

63. Como se ha dicho a propósito de la causa de este negocio jurídico, estas cartas se emiten en el 
contexto del riesgo de incumplimiento por el deudor, con el fin de dar seguridad y certidumbre al acree-
dor. Por ello, esa solicitud y ese mandato supondrían un interés por parte del mandante en torno a la opera-
ción a la que hace referencia, de modo que presupondría que estaría dispuesto a asumir las consecuencias 
que se predicaran de lo mandado73. Un hecho que generaría confianza en el destinatario de la misiva, en 
tanto el mandante tendría relación con la operación a financiar. Por este motivo, se dice que existiría un 
compromiso, pues estas declaraciones conllevan una serie de implicaturas sobre lo que ha de suceder en 
caso de que se frustren las expectativas proyectadas. Un compromiso, en definitiva, de responsabilidad o 
de cobertura adicional en torno a ese contenido proposicional74. De lo contrario, sin esa responsabilidad 
accesoria, cualquier solicitud, mandato o autorización de crédito perdería toda lógica y función.

B. Las declaraciones de conocimiento como expresión de un compromiso atélico

64. Según la naturaleza de lo declarado, es común en la literatura jurídica hablar de declaracio-
nes de conocimiento -o de ciencia- para referirse a aquellas que tienen un contenido testimonial o aser-
tórico, como materia de conocimiento75. Unas declaraciones que, en el plano pragmático, supondrían 
un acto representativo o enunciativo, cuyo objeto ilocucionario sería decir algo sobre la realidad. De-
claraciones que, según lo expuesto, serían, además, expresión de un compromiso atélico, pues, aunque 
su contenido proposicional carecería de un final natural, el emisor asumiría la responsabilidad de que el 
estado de cosas o circunstancias aludido sea real o exista.

65. Declaraciones de conocimiento y actos representativos. Como se puede observar, la estruc-
tura compromisoria de estos actos difiere de la de otros ilocucionarios. En estos no se explicitaría por el 
declarante un objetivo concreto, sino que, simplemente, se daría cuenta de una realidad conocida. Sin 
embargo, la potencialidad de tales declaraciones sería capaz de satisfacer las necesidades del destinatario. 
Por ello, se dice que en estos casos existiría un compromiso con la verdad de lo dicho, esto es, un compro-
miso de que esa proposición coincida con la realidad76. Compromiso que, a su vez, generaría confianza y 
expectativas, pues el declarante, aun no asumiendo un concreto deber de actuar, sí que asumiría la respon-
sabilidad de lo dicho. Una actuación que se ha definido como la exposición a la culpa, censura, reproche 
o deber de responder, en caso de que la proposición no sea verdadera en los términos indicados77.

66. Para profundizar sobre esta cuestión, analícense los siguientes ejemplos:

Ejemplo 5.	� Esta sociedad es una compañía en donde yo mismo y mi grupo empresarial osten-
tamos una posición de mayoría absoluta en el capital de la misma y tenemos interés 
de que la citada operación se resuelva con toda normalidad78.

73 En el plano pragmático, los teóricos señalan que la adecuación del enunciado –en este caso, del acto directivo- requiere 
la concurrencia de una serie de condiciones. Así, junto a las del contenido proposicional, han de darse las condiciones prepara-
torias, es decir, que el emisor tenga autoridad para emitir la declaración; condiciones de sinceridad, que el hablante desee que 
el acto ordenado se ejecute y la condición esencial, que tiene que ver que con la intención del hablante de que el hecho de la 
emisión lleve al oyente a llevar a cabo el acto. J. Searle, op. cit., p. 72.; M. V. Escandell Vida, op. cit., p. 68. 

74 Numerosos cuerpos legales han aprehendido este compromiso, tipificando el mandato de crédito como garantía personal, 
del que se deriva una obligación de tipo fideiusorio a cargo del mandante. En este sentido, el art. 758 BGB alemán (Kreditauf-
trag), art. 1958 del Codice civile italiano (mandato di credito) y la ley 526 de la ley 1/1973, de 1 de marzo, por la que se aprueba 
la Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra.

75 E. Betti, op. cit., p. 117.
76 J. Searle, op. cit., p 12.
77 W. Alston, Illocutionary acts and sentence meaning, Cornell University Press, 2000, p. 55.
78 En análogos términos la carta de patrocinio trata en la STS 13 febrero 2007 [RJ 1026/2007]. 
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Ejemplo 6.	� Por respeto a nuestra reputación, siempre hemos tratado las obligaciones de nuestra 
filial de la misma manera que nuestras propias obligaciones79.

67. A la luz de lo expuesto, se ha de ha de insistir en que asumir un compromiso no siempre 
conlleva una conducta activa, sino, también, puede suponer una conducta pasiva, como es la de asumir 
cierto grado de responsabilidad o, más concretamente, exponerse a las posibles consecuencias que se 
prediquen de la quiebra de lo dicho o de lo hecho. En este tipo de misivas, el declarante no solo estaría 
transmitiendo un conocimiento, sino asumiendo una posición consciente en torno a lo dicho que, lógi-
camente, conllevaría ciertas implicaciones, pues su emisión no tiene carácter neutro, aunque no muestre 
un objetivo o un juicio explícito.

68. En efecto, solo desde una óptica excesivamente formalista y carente de una completa herme-
néutica del acto se podría considerar que tales declaraciones se limitan a informar o a dar a conocer una 
determinada circunstancia. Así, sería un error considerar que en los actos constatativos o representativos 
existiera una suerte de incompatibilidad lógica entre el acto en cuestión y la autonomía de la voluntad o, 
si se prefiere, entre el acto de informar y el acto de disponer. En tal sentido, pese a la naturaleza enuncia-
tiva de estas declaraciones, no supone ello que, en el contexto de la interacción social, no adquieran un 
significado práctico como criterio de conducta80. Tal y como se puede advertir, los dos ejemplos mane-
jados no se limitarían a informar ni a describir determinados extremos, sino que con ellas se pretendería 
establecer una inferencia practica en torno a una situación económicamente relevante para las partes81. 
Estas aseveraciones establecerían un valor o un deber ser, dentro de un contexto determinado, que sirve 
de guía para futuras acciones o comportamientos del destinatario de la misiva82. En definitiva, ambas 
declaraciones tendrían un objetivo claro y una función esencial: garantizar la realidad de un hecho como 
presupuesto de potenciales relaciones económicas futuras. 

69. De este modo, mediante las declaraciones de conocimiento, la matriz asumiría un com-
promiso de ejecución instantánea. A diferencia de las declaraciones de voluntad, en las que su núcleo 
central viene representado por un acto futuro sobre el contenido proposicional, en estas declaraciones el 
núcleo del compromiso vendría representado por acto presente o simultáneo. Mientras que en las prime-
ras, la asunción del compromiso exigiría la realización de una serie de conductas posteriores –positivas 
o negativas- para cumplir con la meta explicitada, las segundas no implicarían una conducta posterior83, 
sino que, por la sola emisión de la declaración se cumpliría con la finalidad pretendida, al exponerse a 
cierto grado de responsabilidad. Todo ello, con independencia de cuál sea el elemento normativo al que 
se encuentre afecto dicho vinculo84.

V.  Consecuencias prácticas

70. Como se ha tenido ocasión de señalar, el concepto de „materia contractual“ o de „obliga-
ciones contractuales“ en el ámbito del DIPr. europeo descansa sobre la existencia de un compromiso 

79 M. Obermüller, op. cit., p. 4.
80 E. Betti, op. cit., p. 43.
81 En torno a esta idea, H. v. Wright, Explicación y comprensión, Alianza Editorial, 1987, pp. 121 y ss.
82 En este sentido, afirmaba Kalinowski que la diferencia entre la razón en su uso teórico o en su practico no deriva de la 

alteridad de las operaciones mentales, sino en la diversidad de los fines perseguidos. G. Kalinowski, “La razón práctica. Sus 
conceptos, juicios y razonamientos”, Anales de la Catedra Francisco Suarez, Granda, 1977, Núm. 17, p. 203. A este respecto, 
se ha llegado a afirmar que toda proposición es susceptible de dirigir la acción humana. Vid. M. Ballester, “La unidad interna 
del saber en G. Kalinowski”, Revista Internacional de Filosofía, 1994, Núm. 8, p. 133.

83 En torno a la vinculación entre las promesas y las aserciones, vid. G. Watson, “Asserting and Promising”, Philosophical 
Studies, Núm. 117 (1-2), 2004, pp. 57-77.

84 En el contexto socioeconómico en el que se desenvuelve esta figura subyace una triple relación que permite al beneficiario 
confiar en la solvencia del deudor. Así, el beneficiario siente confianza a través de un mecanismo específico: el convencimiento 
de que el garante no le inducirá a error. Una confianza inspirada en situaciones derivadas del contexto (posición social, política, 
económica o de otro tipo) que otorgan al garante un plus de credibilidad. Vid. en igual sentido, S. López Uriel, op. cit., p. 355.
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libremente asumido o de una obligación jurídica identificable. Sin embargo, el TJUE no ha especificado 
que debe entenderse por tal compromiso u obligación, sino que se ha limitado a indicar cuando un caso 
presenta esa naturaleza contractual y cuando no. No obstante, de la exégesis de sus pronunciamientos 
se puede extraer que existe un compromiso cuando una parte asume el deber o la responsabilidad de 
realizar una prestación o ventaja económica a favor de otra.

71. Desde esta perspectiva, es fácil identificar una obligación en aquellas cartas de patrocinio 
que incluyen declaraciones de voluntad, en tanto se explicita un programa prestacional propuesto por la 
matriz. Ahora bien, esta concepción tradicional de las obligaciones en su fórmula promisoria no impide 
apreciar la existencia de otras obligaciones formuladas en una aserción, pues los compromisos y las obli-
gaciones no siempre implican conductas activas, sino también puede implicar conductas pasivas, como 
ocurre con las declaraciones de conocimiento en las que simplemente se aporta un relato informativo.

72. En este sentido, el análisis de estas declaraciones como actos de habla permite advertir crite-
rios que, no solo facilitan la identificación y caracterización de esos compromisos, sino también ofrecen 
una posible clasificación. Así, en la medida en que es la estructura temporal interna de la prestación la 
que mayor dificultad presenta a la hora de identificar un compromiso en determinadas declaraciones, la 
telicidad se erige como factor determinante para su comprensión. Un criterio por el que se pueden distin-
guir compromisos télicos y compromisos atélicos. De esta manera, las declaraciones de voluntad serian 
expresión de los primeros, en tanto expresarían la meta u objetivos concretos a realizar o conseguir para 
entender cumplido ese compromiso. En contraposición, las declaraciones de conocimiento albergarían 
este segundo tipo de compromisos, al carecer de ese punto natural de conclusión. Mientras que los 
primeros precisarían de una actuación -generalmente posterior- para alcanzar la finalidad económica 
propuesta, los segundos serían autorealizativos, en tanto se efectuarían tan pronto como nacen o surgen.

73. Dicho lo anterior, debe reiterarse que el análisis planteado se ha de entender en un sentido 
económico más que jurídico. La telicidad pretende destacar la estructura eventitiva del compromiso y no 
su posible eficacia jurídica en el plano sustantivo. Sin embargo, se trata de una idea que ofrece grandes 
posibilidades tanto en el ámbito teórico, como en el plano práctico. Una serie de conjeturas que parecen 
converger en las conclusiones que ya la doctrina internacionalprivatista había prefigurado.

74. Consecuencia de todo lo anterior, y desde la autonomía conceptual que caracteriza al DIPr. 
de la Unión Europea, se puede afirmar que las cartas de comfort presentan una naturaleza contractual 
y, concretamente, pueden ser calificadas como un contrato de prestación de servicios. Un razonamiento 
que se fundamenta sobre la base de una premisa fundamental: que todas las declaraciones de patrocinio 
presentan compromisos con una misma finalidad económica, concretada en la atribución al destinatario 
de un estado de seguridad en torno su posición crediticia. 

75. A este respecto, el RRI señala que los contratos de prestación de servicios se regirán por la 
ley del domicilio del prestador del servicio. En la medida en que la finalidad económica es la que marca 
la calificación de las cartas como contrato de servicios, el prestador de aquellos será el emisor de las 
declaraciones, pues es este quien con su conducta alcanza dicho fin. Por tanto, la gran mayoría de las 
cartas de patrocinio se regirán por la ley del lugar del domicilio de la matriz.

76. Por su parte, esa calificación en un litigio internacional abrirá, también, el foro contractual 
consagrado en el RBI-bis, de modo que serán competentes los tribunales del lugar de prestación de ser-
vicios. Ahora bien, cuando tales cartas expresen declaraciones de voluntad (compromiso télico), aquel 
lugar será donde se cumple la meta fijada y que, generalmente, coincidirá con el lugar del domicilio de la 
filial. En contraposición, en las cartas que incluyan declaraciones de conocimiento (compromiso atélico) 
el lugar de la prestación del servicio será aquel en donde cumple su finalidad. En la medida en que está 
se identifica con la generación de estado de seguridad a favor del destinatario, este no será otro que el 
lugar de su domicilio.

Naturaleza contractual de las cartas de patrocinio. Semiótica, pragmática...Gabriel Mengual Pujante

http://www.uc3m.es/cdt

	_Hlk200979795
	_Hlk201054281
	_Hlk169268401
	_Hlk169604740
	_Hlk169604857
	_Hlk199667571
	_Hlk199842184
	_Hlk199667580
	_Hlk199667587
	_Hlk199667594
	_Hlk199667599
	_Hlk199667605
	_Hlk199667976
	_Hlk182544182
	_Hlk189945372
	_Hlk186642654
	_Hlk187949782
	_Hlk182550571
	_Hlk191746602
	_Hlk191749704
	_Hlk188851010
	_Hlk188855081
	_Hlk188808288
	_Hlk188770321
	_Hlk188616213
	_Hlk188854039
	_Hlk188854128
	_Hlk188853720
	_Hlk188853713
	_Hlk109805575
	_Hlk188770553
	_Hlk188770775
	_Hlk188770865
	_Hlk188770942
	_Hlk188771073
	_Hlk188771146
	_Hlk189150203
	_Hlk189150193
	_Hlk188771187
	_Hlk188771192
	_Hlk189151151
	_Hlk189151194
	_Hlk181420112
	_Hlk188771220
	_Hlk188770251
	_Hlk189222406
	_Hlk189652705
	_Hlk189161239
	_Hlk189218662
	_Hlk189221367
	_Hlk189222522
	_Hlk189222593
	_Hlk95816476
	_Hlk193702861
	_Hlk198796391
	_Hlk191901253
	_Hlk119955180
	_Hlk193871212
	_Hlk195373110
	_Hlk195373218
	_Hlk195373386
	_Hlk195428704
	_Hlk194050007
	_Hlk199346590
	_heading=h.dhqf64mur07l
	_Hlk205055827
	_Hlk165990405
	_Hlk206518822
	_Hlk166432756
	_Hlk206780828
	_Hlk206887947
	_Hlk206974544
	_Hlk207036300
	_Hlk207058452
	_Hlk207131175
	_Hlk207473044
	_Hlk207147835
	_Hlk206773470
	_Hlk206779199
	_Hlk207147198
	_Hlk206955585
	_Hlk207551241
	_Hlk208867463
	_Hlk207039426
	_Hlk207551507
	_Hlk207150845
	_Hlk207033399
	_Hlk207033882
	_Hlk207552437
	_Hlk207559219
	_Hlk206974305
	_Hlk207468678
	_Hlk206978398
	_Hlk206780437
	_Hlk206972202
	_Hlk206807183
	_Hlk207126661
	_Hlk207473542
	_Hlk207500054
	_Hlk207126283
	_Hlk207367180
	_Hlk207454561
	_Hlk207541762
	_Ref197013908
	_Ref191371131
	_Ref188954131
	_Ref192240218
	_Hlk202198241
	_Hlk202198514
	_Hlk180315061
	_Hlk180409259
	_Hlk180409359
	_Hlk180409408
	_Hlk180411269
	_Hlk180411289
	_Hlk180411710
	_Hlk180411305
	_Hlk180411479
	_Hlk180411502
	_Hlk180411538
	_Hlk180411620
	_Hlk180411665
	_Hlk180411833
	_Hlk180411939
	_Hlk200935865
	_Hlk180411806
	_Hlk180412126
	_Hlk180412162
	_Hlk180412195
	_Hlk192853810
	_Hlk189389732
	_Hlk193538437
	_Hlk200052267
	_Hlk200052364
	_Hlk199328209
	_Hlk200052495
	_Hlk189418474
	_Hlk191382387
	_Hlk192161253
	_Hlk191982939
	_Hlk191385530
	_Hlk199958120
	_Hlk199524149
	_Hlk194344431
	_Hlk193457293
	_Hlk199960223
	_Hlk200045905
	_Hlk199961532
	_Hlk193741108
	_Hlk200200389
	footnote-28964-107
	_Hlk203763959
	_Hlk203769428
	_Hlk203771148
	_Hlk203841979
	OLE_LINK3
	OLE_LINK4
	_Hlk104650800
	OLE_LINK7
	OLE_LINK8
	OLE_LINK46
	OLE_LINK49
	_Hlk181875560
	_Hlk199352593
	_Hlk181875415
	_Hlk199350537
	_Hlk199350614
	_Hlk181634490
	_Hlk199870273
	_Hlk178269744
	_Hlk201567418
	_Hlk167261067
	_Hlk188779105
	_Hlk188613806
	_heading=h.83fweaejp702
	_heading=h.rvtpm5qjpd20
	_heading=h.1pg4rhfr4suu
	_heading=h.20bd1j5yq3l
	_heading=h.9taogq9qtmbv
	_heading=h.d3kij5ecv8nu
	_heading=h.7esjczebw1k7
	_heading=h.y9a70ucnea5y
	_heading=h.linbvomcwwqy
	_heading=h.nad12n9rik1y
	_heading=h.hgt5ijkhef84
	_heading=h.p6031s9qng2z
	_heading=h.l7zznle7psab
	_Hlk168249317
	_Hlk199945741
	_Hlk209195752
	_Hlk198734399
	_Hlk154736054
	_Hlk167175739
	_Hlk167175687
	_Hlk198735336
	_Hlk159773651
	_Hlk191918078
	_Hlk198754289
	_heading=h.yoln5l62nol1
	_heading=h.5oj1dny40sqe
	para1
	para7
	para8
	para2
	para33
	para70
	para78
	para82
	para83
	para84
	para85
	para81
	para86
	para87
	para88
	para89
	para90
	para91
	para92
	para99
	para104
	para111
	para113
	para114
	para117
	para124
	para105



